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NOMBRE DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CONKAL

LE.P. Jorge Enrique Pérez Parra- Presidente Municipal y Regidor de la Comisión de Gobierno,
Patrimonio y Hacienda.

TEC. Rudy Alejandro Chel Sulu.- Secretario Municipal y Regidor de la Comisión de Deportes y
Espectáculos.

Enfra.- Rosa Carolina García Angulo.- Regidor Síndico.

C. Teresa de Jesús Poollx.- Regidora de la Comisión de Educación y Cultura.

C. José Ricardo Dzul Aké.- Regidor de la Comisión de Transporte y Vialidad.

C. Elsy Amairani Rivas Pech.- Regidora de la Comisión de Nomenclatura y Panteón.

C. Ornar Guadalupe Peeh Lona.- Regidor de la Comisión de Alumbrado Públlco y Aseo Urbano.

C. José Edhiel Uicab Rivas.- Regidor de la Comisión de Rastro y Mercado.

NOMBRE DE LA PRESIDENTE DEL DIF MUNICIPAL

C. Fanny Beatriz Pérez Parra.

NOMBRE DEL TESORERO MUNICIPAL

C. Gaspar Or1ando Pérez Parra.

NOMBRE DEL JUEZ DE PAZ

lO. Fashka Tzuc Aguayo.

NOMBRE DE LOS DIRECTORES DEL AYUNTAMIENTO

C. Cinthia Cecilia Martin Canche.- Directora del DIF Municipal.

C. luis Antonio Canur Cruz.- Director de Seguridad Pública y Tránsito.

C. Jorge Iván Soberanis Acosta.- Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

C. Joel Agustin Calderón Rivas.- Director de Protección Civil.

C. Martha Elizabeth Varguez Palomo.- Enlace Municipal de Equidad de Género.

C. Enna Yaudeli Ibarra Torres.- Director de Comunicación Social
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C. Rusel Andre Pech Malu.- Director de Asuntos Religiosos.

C. Jesús Gabriel Medina Santana.- Director de Logística y Protocolo.

C. Jorge Manuel Montañez Aranda.- Director de Educación y Cultura.

C. Joel Agustín Calderón Rivas.- Director de Protección Civil.

C. Javier Mariano Cruz Cante.- Director de Deportes.

C. Eduar Jose Dominguez Pech.- Director de Imagen Urbana.

C. EHAbimael Dzul Agujlar.- Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la Información.

C. Eric Morcillo Vazquez.- Director de Servicios Públicos.

C. Aarón Zapata Jjmenez.- Director de Salud.

C. Freddy Noe Ku Uch.- Juez Calificador.

C. Noé Andrés Flores.- Director de Mercados.

ACUERDO DE CABILDO

L.E.P. JORGE ENRIQUE PEREZ PARRA, PRESIDENTE CONSTrrUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE CONKAt. YUCATÁN, A LOS HABITANTES DEL
MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento que presido, en Sesión Extraordinaria de Cabildo del Once
de Noviembre del Dos mil Quince, con fundamento en los articulas 115 fracción 11
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Constitución
Pollllca del ESlado de Yucalán, 2, 40, 41 inciso A) fracción 111,56 fracciones I y 11,
63 fracción 111,77, 78 Y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán, aprobó el siguiente:

REGLAMENTO DE AUTORIDADES AUXiLIARES
EN EL MUNICIPIO DE CONKAL, YUCATÁN
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Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia obligatoria en el municipio
de Conkat, y tiene por objeto regular la elección, organización, funcionamiento y
supervisión de las Autoridades Auxiliares del Municipio de Conkal, en los términos
de 10 dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatá
n.

Articulo 2. Las Autoridades Auxiliares se constituyen en órganos de apoyo del
Ayuntamiento para coadyuvar al cumplimiento de sus fines, asi como procurar el
cumplimiento a los ordenamientos legales, administrativos y reglamentarios del
municipio, en términos del articulo 68 de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatin.

Articulo 3. Son autoridades auxiliares:
1. Los Comisa rios:
11. Los Subcomisarios;
111. Los Jefes de Manzana, y
IV. Las demás que el Cabildo acuerde.

Articulo 4. El Ayuntamiento dividirá territorialmente el municipio para establecer
Comisarias y Subcomisarias tomando en cuenta la distribución y densidad geográ
fica de los habitantes, asi como, sus condiciones particulares de desarrollo econó
mico y social. En caso de ser requeridos. los -Jefes de Manzana serán
seleccionados mediante una encuesta realizada entre todos los vecinos mayores
de 18 años residentes de la manzana en cuestión. Las encuestas serán
levantadas por funcionarios de la Secretaria Municipal. Los Jefes de Manzana
comenzarán a desempeñar sus funciones tan luego como reciban el
nombramiento honorífico del Presidente Municipal.

O\LLE22 '21 N X21 Y23, OONKAL, YUO\TAN C.P.97345 TEL. 912-40-50
EMAIl.:ayuntamientodeconkal@hotmail.com.mx

mailto:EMAIl.:ayuntamientodeconkal@hotmail.com.mx


.
•••••JO-

Gaceta Municipal de Conkal, Yucatán a 16 de Marzo del al'lo 2016.

Artículo 5. Las Autoridades Auxiliares, en el caso de los Comisarios y
Subcomisarios percibirán las compensaciones económicas que acuerde el
Ayuntamiento y que serán incluidas en el presupuesto de egreso respectivo. El
cargo de Jefe de Manzana es honorífico y desempeñará el cargo durante el
periodo de la administración en función, salvo en el caso de incurrir faltas u
omisiones en sus atribuciones y deberes.

Articulo 6. Los requisitos necesarios para ser Autoridad Auxiliar son tos
siguientes:
1.Ser mayor de edad;
11.Saber leer y escribir;
111.Ser vecino del Municipio;
IV. Na ser propietario de expendio de bebidas alcohólicas, ni tener intereses en
esa clase de negocios, y
V. No contar con antecedentes penales.

Capitulo Segundo

De las Facultades y Obligaciones de las Autoridades Auxiliares
Articulo 7. Las Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento, tendrán las siguientes
facultades y obligaciones:
lo Mantener en términos de Ley el orden, la tranquilidad y seguridad de los
habitantes ae la zona o región que les corresponde, en coordinación con las
autoridades respectivas;
11.A iniciativa y previa autorización del Ayuntamiento, convocará a reuniones de
habitantes de la región para transmitir normas o disposiciones que dicte el
Ayuntamiento;
111.Coadyuvar con las demás Autoridades y Organismos en estricto apego a las
funciones de cada uno en la promoción, fomento y organización de actividades
culturales así como eventos cívicos de las comunidades respectivas.
IV. Actuar como canal de comunicación y consulta entre los vecinos y habitantes
de cada una de las comunidades y con el Ayuntamiento, en materia de seguridad,
prevención de la delincuencia, protección civil y protección al ambiente;
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V. Coordinar y organizar a la población en caso de desastres; siguiendo los
lineamientos de la autoridad correspondiente.
VI. Coadyuvar con las Autoridades Municipales, Estatales y Federales en la
presentación y difusión de las costumbres y tradiciones de las comunidades;
VII. En caso de delito flagrante, poner de inmediato a disposición de las
autoridades competentes al infractor o infractores de las disposiciones legales,
informando de inmediato, al Ayuntamiento;
VIII. Informar a la Tesoreria Municipal de la apertura de nuevos negocios;
IX. Informar al Ayuntamiento en forma inmediata de la invasión y deterioro de las
reservas ecológicas.
X. Proponer al Ayuntamiento atternativas de solución para la problemática que se
suscite en cada una de las localidades y comunidades de su región.
Xl. Presentar informes mensualmente de las principales actividades realizadas a la
Secretaria del Gobierno Municipal, dentro de los primeros quince días del mes
siguiente;
XII. Las demas que les asigne el H. Ayuntamiento, y ordenamientos legales
administrativos y reglamentarios del municipio;

Capitulo Tercero
De la Elección, Nombramientos y Duración

Articulo 8. Para los efectos del presente ordenamiento seran facultades del
Ayuntamiento, las siguientes:
1.Designar a los integrantes de la comisión plural de regidores, en los términos del
presente Reglamento;
11.Aprobar, en su caso, los proyectos de convocatorias para la elección de
autoridades auxiliares municipales, y ordenar su publicación;
111.Nombrar a los Comisarios y Subcomisarios;
IV. Aceptar las licencias o renuncias de los Comisarios y Subcomisarios
V, Acordar la separación o destitución de los Comisarios y Subcomisarios.

Artículo 9. El Ayuntamiento expedira y publicara la convocatoria que contenga las
bases para elegir a los Comisarios y Subcomisarios.

ClILLE22 & NX21 Y23, CONKAL, YUClITAN CP. 97345 TEL. 912-40-50
EMAIl;ayuntamientodeconkal@hotmail.com.mx

CONKAL
CON~RUM&O.~-_._-

mailto:EMAIl;ayuntamientodeconkal@hotmail.com.mx


Gaceta Municipal de Conkal, Yucatán a 16 de Marzo del al"to 2016.

Artículo 10. La convocatoria a que se refiere el articulo anterior deberá ser
publicada en los lugares de mayor concurrencia de cada Comisaria o
Subcomisaria, con no menos de tres dias naturales de anticipación.

Artículo 11. Las elecciones se realizarán mediante voto universal, libre, directo y
secreto de los ciudadanos residentes en la localidad respectiva depositando en
urna transparente, conforme al principio de mayoria relativa, salvo lo dispuesto por
el articulo 12 de este Reglamento.

Articulo 12. En cumplimiento al articulo 2 de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, las Comisarias y Subcomisarias podrán elegir a las
autoridades auxiliares de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas
tradicionales, para lo cual se concertará con el Ayuntamiento anticipación el lugar
y la hora de la elección.

Articulo 13. El Órgano responsable de la organización y validación del proceso de
elección de los Comisarios y Subcomisarios. estará integrado por el Presidente
Municipal, el Secretario del Ayuntamiento y una Comisión de Regidores: dicho ó
rgano se encargara de resolver las controversias que se presenten en dicho
proceso.

Articulo 14. Seran facultades de la Comisión de Regidores:
1. Formular y analizar, previo acuerdo del Cabildo, el proyecto de convocatoria
para la elección de autoridades auxiliares municipales:
11.Elaborar los. formatos para registrar candidaturas, asi como boletas, actas y
demás documentos que sean necesarios para llevar a cabo la elección de las
autoridades auxiliares municipales;
111.Determinar la ubicación y vigilar la instalación de las mesas receptoras de
votos para la elección de las autoridades auxiliares municipales
IV. Realizar el cómputo final de votos de la elección de autoridades auxiliares
municipales, haciendo la declaración de la propuesta triunfadora y publicarla en el
exterior del edificio de la Comisaria municipal que corresponda, o en su defecto en
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el lugar de mayor concurrencia de la comunidad con los resultados que se hayan
obtenido.

Artículo 15. las personas electas tomaran posesión de sus cargos previa protesta
que les sera tomada por el Presidente Municipal. Asimismo, el Presidente
Municipal extendera el nombramiento respectivo a mas tardar 8 días después de
la elección.

Articulo 16. los Autoridades Auxiliares duraran en su cargo tres años contados a
partir del dia de su elección, que sera en los primeros 90 dias del ejercicio
constitucional del Ayuntamiento respectivo.

Capitulo Cuarto
De las renuncias, separación y destitución

de las Autoridades Auxiliares

Articulo 17. las Autoridades Auxiliares cesaran en su cargo por renuncia,
separación o destitución.

Articulo 18. En caso de renuncia de las Autoridades Auxiliares, tendra efecto a
partir de que el Ayuntamiento competente designe al suplente.

Articulo 19. El Ayuntamiento, previo cumplimiento a las garantias de audiencia y
defensa, removera a las Autoridades Auxiliares cuando exista causa grave que
calificara el Ayuntamiento, aun antes de cumplirse el periodo para el cual fueron
electos. l 1 I

Artículo 20, Son causas de separación o destitución del cargo de Autoridad
Auxiliar, las siguientes:
1.Ejecutar planes y programas distintos a los aprobados;
11.Faltar reiteradamente al cumplimiento de las funciones encomendadas por la
ley,
111.El ataque a las instituciones públicas o al gobierno constitucional establecido;
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IV. Cuando existan entre los miembros de un Comisariado o Subcomisaria,
conflictos que hagan imposible el cumplimiento de los fines de la misma o el
ejercicio de sus competencias y atribuciones;
V. La usurpación de funciones y atribuciones;
VI. Cometer cualquier acto u omisión que altere seriamente el orden público o la
tranquilidad de Comisaria, o bien, que afecte derechos o intereses de la
colectividad;
VII. Padecer incapacidad fisica o mental, para desempeñar el cargo:
VIII. Haber sido designado funcionamiento publico;
IX. Solicitar licencia o renuncia del cargo, cuando esta ie sea aprobada;
X. Estar privado de su libertad por estar sujeto a proceso penal;
XI. Ca mbiar su domicilio fuera de la localidad. y:
XII. No acatar instrucciones del Presidente Municipal y del Ayuntamiento.

Articulo 21. El Ayuntamiento convocara a elecciones para Comisario o
Subcomisario. cuando se hayan comprobado las causas previstas en el articulo
anterior.

Capituio Quinto
Disp'osiciones Finales

Artículo 22. La Secretaria Municipal sera, la entidad responsable de la capacitació
n periódica de las Autoridades Auxiliares con la finalidad de proveer la orientación
necesaria para el mejor desempelio de sus funciones.

,
Articulo 23. El Ayuntamiento dotara de mobiliario y material necesario a las
Comisarias y Subcomisarias de acuerdo al presupuesto de egresos anual vigente.

ARTlcULOS TRANSITORIOS

PRiMERO. Este Reglamento entrará en vigor el dia de su publicación en la
Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Conkal.
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SEGUNDO. El Ayuntamiento tiene la obligación de crear todas las condiciones
que permitan la aplicación de [os mandatos jurídicos establecidos en este
Reglamento. Dado en la Sala de Cabildos del H. Ayuntamiento Constitucional de
Conkal, el día Once de Noviembre Dos mil Quince.

ATENTAMENTE

(RÚBRICA)
L.EP.- JORGE ENRIQUE PÉREZ PARRA
PRESIDENTE MUNICIPAL

(RÚBRICA)
C. RUDY ALEJANDRO CHEL SULU

SECRETARIO MUNICIPAL
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